INSTRUCTIVO DE INSCRIPCIÓN A INGRESO A LA DOCENCIA 2012

Requisitos: Artículo 57º del Estatuto del Docente y sus Decretos Reglamentarios. 
Cronograma: del 18/4/11 al 15/7/11

El aspirante podrá optar por una de dos opciones para la Inscripción:

1. OPCIÓN TRADICIONAL:

Para aspirantes en actividad, que figuren en listados oficiales 2011, aspirantes inactivos y/o aspirantes que no figuren en listado oficial 2011 y cuenten con los requisitos para Ingreso a la Docencia (ART. 57º).
Documentación a presentar:

Para aspirantes que se inscriben por primera vez:

· Declaración Jurada: Un (1) original y dos (2) copias (Imprimir desde www.abc.gov.ar, o fotocopiar en la Librería), correctamente cumplimentada, con letra legible y original en tinta azul.  
· Tres (3) fotocopias de D.N.I., páginas 1° y 2° y de la página de cambio de domicilio, aunque estuviera en blanco.

· Fotocopias de títulos y cursos acreditados debidamente registrados (por triplicado) y originales para certificarlas.
La inscripción debe ser presentada en la Secretaría de Asuntos Docentes, dentro del Cronograma previsto, en el horario de 8 a 16.
LA DOCUMENTACIÓN DEBE SER PRESENTADA EN UNA CARPETA DE CARTULINA DE COLOR VERDE

Para aspirantes que figuran en listados oficiales 2011:

· Declaración Jurada: Un (1) original y dos (2) copias (Imprimir desde www.abc.gov.ar, o fotocopiar en la Librería), correctamente cumplimentada, con letra legible y original en tinta azul.  
· Tres (3) fotocopias de D.N.I., páginas 1° y 2° y de la página de cambio de domicilio, aunque estuviera en blanco.

Quienes rectifican datos respecto de la inscripción anterior, deberán completar en la Declaración Jurada, solo aquellos datos que difieren o se agreguen, adjuntando la documentación respaldatoria.
La aspirantes podrán presentar su inscripción en el establecimiento donde presten servicios, excepto aquellos que adjunten títulos que no hayan sido presentados en inscripciones anteriores, y los que no están prestando servicios, que deberán hacerlo en la Secretaría de Asuntos Docentes.
El Secretario de cada Servicio Educativo recepcionará las inscripciones de los docentes de su institución y colaborará en la tarea de difusión y asesoramiento técnico administrativo de las acciones y cronogramas establecidos para Ingreso a la Docencia 2012.
Las inscripciones tradicionales por establecimiento, deben ser elevadas a la Secretaría de Asuntos Docentes, dentro del Cronograma estipulado, acompañadas con la nómina correspondiente.
IMPORTANTE: En el rubro I de la Declaración Jurada, en la opción ¿Posee Cambio de Funciones?, solo consignarán SI los docentes que se encuentren encuadrados en el ARTÍCULO 121º del ESTATUTO DEL DOCENTE (Ex Tareas Pasivas).  Se excluyen docentes con Recalificación Laboral por ART,  desplazamiento por gravidez (Especial- Educación Física), y docentes con Cargos Jerárquicos Transitorios.

Los títulos deben ser registrados al 15/7/11.  No se aceptarán constancias de título en trámite.
2. INSCRIPCIÓN POR AUTOGESTIÓN:
Para aspirantes que figuren en Listados Oficiales 2011, Listado 108º “a” Complementario y 108º “b” Complementario, que hubieran obtenido el título durante el período de Inscripción.

Para la Inscripción por Autogestión, el aspirante debe estar registrado en portal ABC.

Para registrarse, ingresar a: www.abc.gov.ar              REGISTRARSE               Completar Formulario de Inscripción, ingresando un nombre de usuario y contraseña.
Si el aspirante no puede registrarse o hay inconvenientes con el documento a registrar, puede solicitar asesoramiento al servicio de Mesa de Ayuda (0800 222 6588), donde podrá obtener la guía necesaria para cumplir con el requisito de autogestionar su propio usuario/contraseña.

Una vez registrado, el aspirante puede formalizar su inscripción, ingresando:
www.abc.gov.ar             SERVICIOS ABC           ACCEDER            INICIO DE SESIÓN

INGRESAR USUARIO Y CONTRASEÑA           ENTRAR          IID (INSCRIPCIÓN INGRESO A LA DOCENCIA), y cumplimentando los pasos:

1- Datos Personales

2- Distritos Solicitados

3- Niveles y Modalidades

4- Cargos Titulares y Titulares interino

5- Antigüedad y Calificación

6- Formación Docente: Cursos y Títulos

7- Cobertura Decreto 258

Al finalizar los pasos se puede verificar el correcto funcionamiento de su Autogestión, visitando el servicio DJD (Declaración Jurada Digital).

El sistema otorgará un número provincial de Inscripción, a todos los docentes que ingresen su Inscripción por Autogestión. 

En los pasos 1, 4, 5 y 6, aparecerá una pregunta que dice ¿Está de acuerdo con los datos?, y da la opción SI o NO.  Si marca la opción NO, al finalizar la autogestión, aparecerá una leyenda indicado que el aspirante deberá presentar documentación respaldatoria ante la Secretaría de Asuntos Docentes, para la corrección correspondiente.  Si el aspirante no presentara dicha documentación ante la S.A.D., igual quedará inscripto en el Listado Oficial 2012, figurando en los listados correspondientes.
Para consultas y correcciones de la Inscripción por Autogestión, el aspirante puede concurrir a la S.A.D., dentro del Cronograma de Inscripción, en el horario de 8 a 16.

La documentación respaldatoria para correcciones, debe ser presentada por duplicado, acompañada por el Recibo de Documentación correspondiente, que se podrá fotocopiar en la librería.  NO CUMPLIMENTAR DECLARACIÓN JURADA PARA RECTIFICACIÓN DE DATOS POR AUTOGESTIÓN.
La documentación requerida para avalar las correcciones puede ser presentada en el establecimiento, y los Secretarios la elevarán a la S.A.D.
El servicio para Autogestión estará disponible a partir del 25/4/11.

Si el sistema no habilita al aspirante para la Autogestión, deberá realizar la Inscripción Tradicional en la Secretaría de Asuntos Docentes.

ASPECTOS A CONSIDERAR

1. Si el aspirante NO se presenta la Inscripción Tradicional ante la SAD y realiza la Autogestión en el Portal ABC, quedará inscripto y será computado para el Listado Oficial.
2. Si presenta la Inscripción Tradicional ante la SAD y NO realiza la Autogestión en el Portal ABC, quedará inscripto y será computado para el Listado Oficial.
3. Si el aspirante se inscribe por la Inscripción Tradicional en S.A.D. y por Autogestión en el Portal ABC, quedará inscripto y será considerada la acción más reciente a la hora de ser computado para el Listado Oficial.
4. Es necesario realizar una de las dos opciones nombradas para efectivizar la Inscripción para el Ingreso a la Docencia, Caso contrario, el aspirante aparecerá en el archivo de datos servaddo  pero no será computado para el Listado Oficial.        
